
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 
Se aprueba la liquidación de costas por cuanto no fue objetada. 
 
De la liquidación del crédito allegada por el mandatario de la 
ejecutante, córrase traslado por el término de tres (3) días a la otra 
parte, para los efectos indicados en el inciso segundo del art. 446 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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